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Artículo 1 o.- Desaf éctase del dominio público rnunicipal y autorízase a laMunicipalidad de Ciudad .del Este, a transferir a' tfiulo oneroso a favor cle sus actualesocLlpantes, un inmueble individualizado como parte cle la rnanzana "A" de lá-F¡n;-ñ.B.oGp, inscripto_en la Dirección Gener.al .de. los n"qiitro-" pi¡uriCóJ rrajo el N" 1 át fJlio t vsiguientes del año 1986, Distrito de Ciud.ad clel Esió, ubicado en el l(rir. 6 Monday, rr.áácionVilla Anita, del citado nrttnicipio, cuyas dimensioñeJ'y lirrclercs son los siguientes:"

MATTJZANA A:

AL NORTE: frlide 3O m. (treinta metrcsl, linda con calle;

AL SUR: Mide 30 rn. (treinta metrosl,'lir,rrja con calle No 2;

AL ESTE: Mide 1 4l',28 m. (cient.o."uir",r," rnetros con veintiocho cerrtfmetros),
linda con los lotes 1 al 11 de la rn;ll/-atra A, y

AL OESTE: Mide 140,4O nr. (ciento,cuarenta
linda con calle existente.

metros uon cuarentd uultírlreiius),

SUPEHFICIE: 4.210,2O m2 (Cuatro mll ,doscientos diez metros cuadrados corl
veinte decl¡netros cuadrados).

Artlculo 20 .' La suma obtenida por la 'venta del inmueble indir)idualiz.aclo en elArtfculo 1o de la presentg Ley,será destinád:r e>:clusivarnernte para la ;dqir'"i;iü O" ótroínmueble para espacio verde o'plaza.

Artfculo 3o al Poder Ejecuti'.ro.

Aprobado el Proyecto Ley por la Flonorable cár-nara rle senarlores, a tos dieciséis dlas det
mil tres, quedando sancionado el ;nisnro por la -blohorable Cámarae Cámarames de junio del añ quedando sancionado el ;nisnro l:or larle Diputados, dlas del mes de junio del año d,>s mil treb, fornridad conlo ciispuesto ión Nacicnal.
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